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RESOLUCIOA' de 15 de marzo de 1990. de la Dirección
Gene¡·al del Tesoro.\' Po/itica Final1C1era. por la que se
hacen públicos los resultados de la sexta subasta del año
1990 de Letras del Tesoro. co/TespOIldienre a la emisión de
{echa 16 de lI1ar:o de 1990. l' e/ impar/e nominal de los
·Pagarés del Tesoi'o ('"úlidos (.1 9 de mar:o de 1990.

El apanado·S.8.3.b de la Orden de 27 de enero de 1990, por la que
se chspone la emisión de Deuda del Estado· durante 1990 y enero de
1991. establece la preceptiva publicación en el «BoleHn Oficial del
Estado) de los resultados de las subastas. mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro correspondientes al
presente año, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Politica Financiera de 29 de enero de 1990. v una vez resuelta la
convocada para el día 1S de marzo. es necesario hacer público su
resultado.

Asimismo, es conveniente. para conocimiento público. dar cuenla de
los Pagares del Tesoro emitidos el 9 de marzo de 1990.
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cl Registrar cualquier operación del Mercado Secundario realizada
por titulares de Cuentas Directas de Deuda del Estado Anotada en el
Banco de España.

CuartO.-Las personas, fisicas o jurídicas. residentes en España, no
autorizadas a operar directamente a través de la Central de Anotaciones,
podrán mantener en el Banco de España saldos de Deuda del Estado
Anotada como consecuencia de las operaciones siguiente~:

al Suscripción directa en cualquier sucursal del Banco de España.
b) Suscripción a través de otra Entidad gestora. designando al

Banco de España para el registro de los saldos de Deuda del Estado
Anotada objeto de la suscripción.

c) Adquisición mortis causa de saldos de Deuda del Estado
Anotada registrados prevíamente en el Banco de España a nombre del
causante.

d) Reinversión, a su amortización. de saldos de Deuda del Estado
Anotada registrados previamente a nombre del titular en el Banco de
·España.

e) Canje, en los términos establecidos por el Tesoro Público. de
saldos de Deuda del Estado Anotada registrados previamente -en el
Banco de España. .

f) Traspaso al Banco de Espana de saldos de Deuda del Estado
Anotada. registrados en una entidad gestora

QUlnlO.-Los saldos de Deuda del Estado Anotada reglstrados en el
Banco de España serán dados de baja en el mismo en' los casos
siguientes:

a) Por amortización de la Deuda a su vencimiento.
b) Por traspaso a una entidad gestora.

SexlO.-Los titulares de Cuentas Directas harán efectivos losderechos
económicos que se deriven a su favor mediante transferencia bancaria,
a la cuenta designada por el titular, del importe de los cupones
periódicos devengados. en la fecha dI;' vencimiento de los mismos. o del
impone de la amortización en la fecha en que esta se produzca.

Septimo.-Los saldos de Deuda del Estado en Cuentas Directas a
nombre de personas, físicas o jurídicas. podrán ser objeto de inmoviliza
ción. en 10s.lJ)ismos casos \' cumpliendo los mismos requisitos que en
cada momento establezca ·la normativa reguladora de esta materia,
determinada actualmente en la norma novena de la Circular del Banco
de España número 16/1987. de ,19 de mayo.

OClavo.-La suscripción. regIstro y mantenimiento de saldas en
Cuentas Directas. no devengará el pago de comisión alguna a cargo del
titular de dichos saldos.

Sin embargo. las transferencias de efectivo originadas por los pagos
de cupones y amortizaciones a que se refi('re el pacto sexto anterior,
devengarán a favor del Banco de España una comisión. que será
deducida del impone nominal de la respectiva transferencia, por la
cuantía que se fije en la tarifa de comisiones aplicables por el Banco de
España según acuerdo de su Consejo Ejecutivo.

Noveno.-EI Banco de España podrá rechazar la solicitud de apertura
de cuentas directas y. en su caso. dar de baja cuentas existentes cuando
su titular no efectúe oportunamente el desembolso exigido por solicitu
des de suscripción de Deuda tramitadas a través de! Banco de España,
o cuando de otro modo su actuación ponga en peligro el buen
funcionamiento de las referidas cuentas.

Madrid, 8 de marzo de 199U.-EI Director general. Manuel Conthe
Gutierrez.

PeselaS

129.688.070.779
1.051.000.893.300

. 70.572.200
88.920.221.980

226.488.006

1.269.906.246.265
91.136.781.543

(538.911.505)

90.59H70.038

7.957.940.164
(39.720.692)

98.516.089.510

1.225.439.740.545
121.730.130.615
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RESOLUCION de 8 de mol'=o de 1990. ,de la Dir('cción
GCI/cra! de! 7úorv.1' Pvl/¡f(() Financiera. por la quc 5f' hace
luíhlico e/ COl/n'niu (l1/f1"l"d Balltá de Espa/lo ,1' ('/ Es/ado
para las Cl/('111as Directas de Deuda del Esrado en
an{)/anOl1es _('JI cU('JIla.

REUNIDOS

Primero.-AI amparo de lo establecido en el artículo 20 del Decreto
Ley. 18/1962, de 7 de junio. el Bancodc España. en sucaIidad de Entidad
Gestora, como servicio al Tesoro Público, ,podrá mantener saldos de
peu~a del Estado Anotada por cuenta de aquellas personas físicas o
JurídIcas residentes en España, no autorizadas a operar directamente a
traves de la Central de Anotaeiones. La operatoria administrativa y
contable para el mantenimiento de dichos saldos recibirá el nombre de
Cuentas Directas de Deuda del Estado Anotada en el Banco de España
(en adelante Cuentas Directas).

Segundo.-A los efectos de este Convenio. al actividad del Banco de
España se limitará exclusivamente a la suscripción. registro y manteni
miento d~ saldos de Deuda del Estado Anotada. en los términos que
resultan de lo establecido en los pactos siguientes. facilitándo asimismo
a los respectivos titulares de dichos saldos, el ejercicio de los derechos
económicos que les correspondan.

TercefO',-Queda excluida de la aCTividad del Banco de España. en
relación con las cuentas a las que se refiere este Convenio:

al Ofrecer ('ontrapartida en nombre propio a los titulares de
cuentas.

bl Actuar como comislOnista en el Mercado Secundario de Deuda
del Estado Anotada.

Resultados explotación
Compensación ajustes ejercicios anteriores.

Total Renta

Variación existencias.
Gastos Delegación

Saldo a favor del Monopolio

El Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera. don
Manuel Conthe Gutierrez, en representación del Excmo. Sr. Ministro de
Ecanomia y Hacienda. de una parte. y el Excmo. Sr. Subgobernador del
Banco de España. don Luis Angel ROJO Duque. en representación del
expresado Banco, de otra parte: al objeto de dar cumplimiento a los
preceptos contenidos en~: la Orden del Ministerio de Economia y
Hacienda de 22 de enero de 1990.

Para dar cumplimiento a, lo dispucsto en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 22 de enero de 1990. el Director general que
suscribe ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado» el
Convenio especial entre el Estado y el Banco de España para d
establecimiento de cueOlas directas de Deuda del Estado en anotaciones
en cuenta. cuyo texto ,íntegro se transcribe a continuación:

En Madrid a I de febrero de 1990,

CONVIENEN

Liquidación de la Renta de Petróleos del ejercido 1985

RESULTADOS DEL MONOPOLIO

ANEXO
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Ventas, existencias finales y otros gastos:

Ventas
Existencias finales
Asignaciones a CAMPSA.
Cánones.
Otros ingresos.
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Exislencias inicia/es, compras y gastos:

Existencias iniciales.
Compras
Colorant~s y trazadores.
Remuneraciones a CAMPSA
Otros gastos


